
Año XLIX. Martes 15 de Agosto de 1882. Núm. 39.

PUNTOS DE SUSCRICION. ■

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 diás inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTP2 PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 18377

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Mata la consulta que á instancia de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real ha dirigido á este Minis
terio el Gobernador de aquella provincia acerca de la 
inteligencia que debe darse á los artículos 11 y 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, en lo relativo á la edad de los mozos que 
han de ser comprendidos en el alistamiento, puesto 
que con arreglo al 17 fueron ya sorteados en el ano 
actual aquellos á quienes correspondería ser alista
dos para el reemplazo de 1883:

Visto el art. 14 de la ley de 28 de Agosto de 1878, 
modificado ])or la ley de 8 de Enero del corriente, 
en el cual se dispone que se ejecuten anualmente un 
alistamiento y un sorteo en todos los pueblos de la 
Península, islas Baleares y Canarias:

Visto el art. 2.° adicional de la expresada ley de 
8 de Enero, por el que se autorizó á este Ministerio 
para disponer la publicación de una nueva edición 
oficial de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército con las modificaciones establecidas en aque
lla, y las demás que surgieren necesariamente de 
la misma:

Vistos los artículos 17 y 58 de la ley reformada 
que se publicó en la Gacela de 14 de Febrero último 
á consecuencia de la indicada autorización, el pri

mero de los cuales dispone sean comprendidos en el 
alistamiento los mozos que, sin llegar á 21 años, 
hayan cumplido ó cumplan 20 desde el dia l.° de 
Enero al 31 de Diciembre del año-en que se ha de 
verificar el sorteo, y el segundo que sean excluidos 
de dicho alistamiento los que en 31 de Diciembre 
del año en que tenga efecto no lleguen á los 19 
cumplidos de edad:

1 Considerando que estas dos disposiciones de la 
ley de 28 de Agosto de 1878 no guardan entre si la 
debida relación y armonía desde que en 8 de Enero 
último se mandó verificar el sorteo general, lo mis
mo que el alistamiento en el año anterior al del lla
mamiento y reemplazos respectivos:

Considerando que, con arreglo al art. 2.° adicio
nal de la citada ley de 8 de Enero, debió necesaria
mente ser modificado el 17, toda vez que conservan
do su primitiva redacción, no podría cumplirse el 
art. .14 que previene se ejecute anualmente un alis
tamiento, por haber sido ya comprendidos en el an
terior los mozos que, sin llegar á 21 años, habian 
cumplido ó debían cumplir 20 desde el dia 1.° de 
Enero al 31 de Diciembre del presente año en que 
ha de hacerse el próximo sorteo:

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que en el número l.° del art. 17 citado se entienda 
sustituida la palabra reemplazo en vez de la de sor
teo, y que en su consecuencia sean comprendidos en 
el alistamiento del año actual los mozos que cum
plan 20 años en el de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para su intiligen- 
cia, la de la Comisión permanente y Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos correspondiente^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31^c
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Julio de 1882.—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

^Gacela 10 Agosto 1882.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

linio. Sr.: Previene la disposición 8.a de la Real 
orden de 23 de Abril de 1864 que «Cuando se con
ceda licencia á un Maestro para estudiar en Escuela 
Normal, el Rector lo pondrá en conocimiento del 
Director, quien cuidará de avisar á aquella Autori
dad si el Maestro dejase de presentarse en tiempo opor
tuno ó perdiese curso, ó fuere reprobado en alguna 
asignatura. Ep uno y otro caso se declarará vacante 
su Escuela.» Ensu virtud, el Rectorde Zaragoza tras
lada una comunicación del Director de la Escuela 
Normal de Logroño, para que se aplique lo dispues
to en aquella orden á dos Maestros, á quienes ha
biéndoseles concedido licencia para cursar, no han 
sido aprobados en algunas asignaturas. Y teniendo 
en cuenta que declarar vacante las Escuelas que de
sempeñan los que se encuentren en este caso es una 
medida demasiado dura, puesto que no hay propor
ción entre el hecho en que se funda y el castigo que se 
establece; que el Maestro que, con certificado de ap
titud ó titulo elemental, obtuvo una Escuela corres
pondiente á sus circunstancias, puede muy bien reunir 
las necesarias para desempeñar su cargo dentro de 
la esfera propia de estas enseñanzas, y si no hay 
motivo de queja ó demostración de ineptitud, es un 
exceso de severidad arrojarb del Magisterio por no 
tener la aprobación en estudios superiores á los que 
tiene acreditados con anterioridad; que la separación 
del Profesorado constituye una penalidad que no pue
de con justicia ser impuesta sino en los casos y pre
vios los trámites establecidos por el art. 170 dé la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y que, por lo tanto, debe 
derogarse aquella penalidad, sustituyéndose por otra 
que, sin llegar á su extremada dureza, esté más en 
armonía con la falta;

S. M. el Rey (Q. D. G.). oido el dictáinen del 
Consejo de Instrucción pública y de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido derogar 
la disposición 8.a de la Real orden de 23 de Abril de 
1864, dictando en su lugar las siguientes:

1 .a Los Rectores de las Universidades podrán 
concede]1 licencia á los Maestros de las Escuelas pú
blicas para ampliar sus estudios y obtener títulos 
superiores á los que poseen, dejando al frente de su 
escuela un sustituto retribuido de su cuenta y apro
bado por aquella Autoridad.

2 . La concesión de estas licencias la pondrán 
los Rectores en conocimiento de la Junta provincial 
• le Instrucción pública y del Director de la Escuela 
Normal respectivas, quien velará por la asistencia á 
las clases del Maestro autorizado, y en caso de que 
dejase de asistir por más de un mes sin motivo jus
tificado, lo participará al Rector que le retirara la 
licencia, poniéndolo en conocimiento de la Junta de 
Instrucción pública.

3 .'1 Los Directores de las Escuelas Normales, 
dentro de los ocho días siguientes á la terminación 
de los exámenes del mes de Setiembre, comunicarán

al Rector si el Maestro á quien se autorizó para es
tudiar ha perdido curso ó sido reprobado en alguna 
asig-natura, y esta Autoridad lo pondrá en conoci
miento de la respectiva Junta de Instrucción pública.

4 .R Las Juntas provinciales de Instrucción públi- । ca harán constar en el expediente y hoja de servi- 
í cios del Maestro que se halle en este caso las cir- 
i cunstancias contenidas en la disposición anterior, ó 

la de haberse retirado la licencia por no asistir á las 
¡ clases, y les servirá de nota desfavorable para sus 
I traslaciones y ascensos en la carrera y para su colo- । cacion en el escalafón respectivo.
l 5.a Las anteriores disposiciones son también 
j aplicables á las Maestras que soliciten ampliar sus 

estudios.
De Ral orden lo digo á V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid l.° de Agosto de 1882.—Albareda.— 
Sr. Director general de Instrucción jmblica.

^Gaceta 12 de Agosto 1882 .
....- . ........... ■—i । - । । -_ —nr ni ■ . ....LW-iu______

SECCION QUINTA.

ESCUELA ÜE INGENIEROS INDUSTRIALES.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los 
exámenes de ingreso en esta Escuela, con arreglo 
á lo prevenido en el decreto del Ministerio de Fo
mento de 24 de Octubre de 1868, se admitirán las 
solicitudes en la Secretaría de este establecimiento 
desde l.° del próximo Setiembre hasta fines del 
mismo.

Para ing-resar en la Escuela de Ingenieros indus
triales se acreditarán mediante exámen los conocí, 
mientos siguientes:

1 .° Complemento de Algebra, Geometría y Tri
gonometría rectilínea y esférica.

2 .° Geometría analítica de dos ó tres dimensiones.
3 .” Cálculo diferencial é integral de diferencias 

y variaciones.
4 .° Mecánica racional.
5 ." Geometría descriptiva.
6 .° Aplicación de la física.
7 ." Química general.
8 .° Historia natural.
Todos estos conocimientos con la extensión con 

que se dan en las Facultades de Ciencias. Los aspi
rantes pueden presentarse á probar tan sólo una. 
parte de estos conocimientos, si así lo solicitan, y 
completar el ingreso en otra época de exámenes. '

Además se exige para el ingreso el francés y di
bujo industrial.

El exámen de dibujo consistirá en copiar del na
tural una máquina ú órgano de la misma qué 
designe el Tribunal dentro del mismo establecimien
to, presentando el dibujo delineado, rayado ó lavado, 
a juicio del Tribunal. Se abonarán sin exámen para 
dicha carrera los estudios aprobados en las Facul - 
tades de Ciencias, bastando para la Historia natural 
el certificado de haberlo probado en el Instituto de 
segunda enseñanza.

Barcelona l.° de Agosto de 1882.—El Director, 
Ramón de Manjarrés.
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SECCION SEXTA.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y c-anade- 
para el actual añ0 económico de 

se halla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de ocho dias. 
dentro de los cuales, se admitirán las reclamaciones 
que se presenten tanto por contri bu ven tes vecinos 
del pueblo como por los terratenientes.
n de Ag-osto de 1882.—El Alcalde,
u. >s. O., lomas López, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles 
iQQoVQ9y gailaderia Para el actual año económico d¡ 
!o< - b3, y los padrones para la exacción del im
puesto equivalente al suprimido sobre consumo y 
tabncacion de la sal, se hallan de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cetina II de Agosto de 1882.—El Alcalde, Cár- 
ios hrax.—P. O., Faustino Tarancou, Secretario.

Por término de ocho dias, á contar desde la fe
cha en que sea inserto el presente anuncio en el 
tiOLETiN Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuesto 
al publico en la Secretaría de esta villa el reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
actual ano económico de 1882-83. á fin de que los 
contribuyentes en él incluidos puedan reclamar de 
agravio si se conceptuasen perjudicados.

I orre-hermosa 13 de Agosto de 1882.—El Al
calde Pascual Bueno.—1). S. O., Pascual García, 
Decretarlo interino.

Los padrones y listas cobratorias del impuesto 
1 indiente al de la sal, para el corriente año econó- 

’i0 188L-83, se hallarán expuestos al público
14 'i r' de este Ayuntamiento, los dias 13, 1 
uno Z3’ 3^’ 18» 19 y 20 del comente mes, para

puedan ser examinados por los contribuyentes 
lo deseen.

iiupfw61'11.?® AS°sto de 1882.-El Alcalde. Ma- 
uel mmguijon.

, - - ■ ■
v o'.nS de contribución de inmuebles, cultivo
mmaiaC e?la ( e este PueP1°’ correspondientes al se
de del año económico de 1881-82 y al
ría a ' t ’^\Se PaParan de manifiesto en la Secreta- 
Dar» Ayuntaiuiento por término de ocho dias, . 
viad -> ■ °r cou^rp3llyentes que se consideren agra
do ( pue< an ceclamar. Pasado el término señala- ¡ 
cornenLT1®2^ ? deade el dia 10 de los

I n ’ ’ Se reclamación alguna.
topeT.^8 6 de Ag,OSto de 1882.-E1 Alcalde, José

cuhivr)evar3.nn^nt? de la cOHfrilmcioi1 lie inmuebles, 
1889 .•8Qa3ladei?ahÍOrniado Para ‘"I aS° económico I

C1‘etaríZ í i Se iaPa expuesto al público en la Se- 
Vn cuvo VPr; 1 "ntamiento por término de ocho dias, 
Matacías .1101Z SC admp:lr^n las reclamaciones pre- 
Mcados ' °S contribuyentes que se crean per- I

El Frasno 12 de Agosto de 1882,—El Alcalde, 
rehx Jimeno.—El Secretario, Santiago Barda]í.

El iepartimiento de la contribución territorial pa- 
i ra el año económico de 1882 á 83, estará de mani- 

nesto en la Secretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho días, en cuyo periodo se admitirán las re
clamaciones presentadas por los contribuyentes que 
se crean perjudicados.

Salillas de Jalón 11 de Agosto de 1882.—El XI- 
calde, Francisco Langarita,

El repartimiento del suprimido impuesto de sal 
i iCQoPUon10’ para el ejercicio del año económico 

<le Ib«2 a 83, se halla confeccionado y expuesto al 
publico en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, en cuyo plazo se oirán las justas 
reclamaciones que se soliciten por parte de los con
tribuyentes interesados en dicho reparto.

Mozota 12 de Agosto de 1882,—El Alcalde Pas
cual Navarro.— El Secretario, Rafael Ferrer.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico de 1882-83, forma
lizado al tipo de 16 por 100, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio por término de 
ocho días, a fin de que sus vecinos y terratenientes 
puedan presentar las reclamaciones que crean opoi- 
tunas. 1

Murifio de Gállego 11 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Agustín Giménez.

Los padrones formados para la cobranza del nue
vo impuesto en equivalencia al suprimido de la sal 
se hallarán expuestos al público desde el dia 16 al 
24 del actual en la Secretaria de este Ayuntamiento 
correspondientes al año de 1882-83. "

San Mateo 12 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
i ■ u., Justo Sánchez, Secretario.

El reparto dé la contribución territorial de Mnué- 
uega, perteneciente al año económico de 188y-83 

se halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias.

Munébrega 12 de Agosto de 1882.—El Alcalde 
Cristóbal Loscos.

, El reparto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería con su apéndice al amillaramiento 
tormado para el año económico de 1882 á 1883 se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, durante los cua
les los vecinos y terratenientes podrán enterarse de 
sus cuotas, y producir las reclamaciones que crean 
convenientes.

Moneva 13 de Agosto de 1882.—El Alcalde 
Joaquín Olive.—D. S. O., el Secretario interino.’ 
Espiridion Mendoza.

Los padrones para el impuesto equivalente á los 
de sal, formados en esta villa de Moneva para, el 
ano económico de 1882 á 1883, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
e^pac io  de ocho dias, durante los cuales los vecinos 
y terratenientes podrán enterarse de sus cuotas y 
producir las reclamaciones que crean convenirles. ’

M.C.D. 2022
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Moneva 13 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Olive.—P. S. M., el Secretario interino, 
Espiridion Mendoza.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público por término de ocho dias los 
padrones formados por este Municipio del impuesto 
equivalente al suprimido sobre consumo y fabri
cación de la sal, á fin de que los vecinos y terrate
nientes puedan formular las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Alforque 12 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Isidro Salinas.—El Secretario, Rafael Lisbona.

Hallándose terminado por este Ayuntamiento, el 
padrón del impuesto de sal para el año económico 
de 1882-83, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tiempo de ocho 
dias, desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  dé esta provincia, para que los contri
buyentes que en él figuran puedan enterarse de sus 
cuotas y reclamar de agravio si se creyesen perjudi
cados. .

Torrecilla de Valmadrid 11 de Agosto de 1882. 
EL Alcalde, Mariano Montanel.—El Secretario, An
drés Rubio.

El reparto de contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1882á 1883, se halla expues
to al ])úblico en la Secretaría de esta villa por término 
de ocho dias, durante los cuales pueden los contri
buyentes examinar sus cuotas y reclamar si se cre
yesen perjudicados.
' Ibdes 12 de Agosto de 1882.--E1 Alcalde, Cirilo 
Cortés.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, formado para el 
año económico actual de 1882 á 83, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino de ocho dias, juntamente con su apéndice, 
durante los cuales podrán los contribuyentes exami
nar sus cuotas y reclamar contra ellas si se conside
ran perjudicados.

Carenas 12 de Agosto de 1882.—El Alcalde Pa
blo Melendez.

En la mañana del dia 23 del próximo pasado Ju
lio se escapó de la cuadra en que se hallaba una mu
ía de la propiedad de Juan Manuel Simón Sol ve 
(a) el Fraile, del pueblo de Muel, en la provincia 
de Zaragoza.

La persona en cuyo poder haya jiodido ser reco
gida, podrá manifestarla á su dueño, el cual abo
nará los gastos que le haya causado.

Muel 12 de Agosto de 1882.—El Alcalde ejer
ciente, Pedro Orga.

SeUas de l<b muía.

Alzada de seis á siete palmos, pelo negro, cerra
da, redonda de ancas, encima de las ijadas lleva 
unos corros de ]'elo blanco.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal 

de Calatayud, ejerciente funciones de primera ins
tancia del partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expedien

te sobre declaración de herederos abintestato de do
ña Eusebia Costea y Franco, natural de Morata de 
Jiloca, que falleció en dicho pueblo en estado de 
soltera el 20 de Noviembre de 1880, sin otorgar tes
tamento ni otra disposición, y por providencia de 
hoy he acordado anunciarlo por edictos y llamar 
á los que se crean con derecho para que compa
rezcan á reclamarlo en este Juzg'ado dentro de 30 
dias, á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, admitiendo que hasta la fecha 
únicamente se ha presentado D. Enrique Costea y 
Franco solicitándolo á su favor y el de Leoncio Con
rado y l).a María Clara Costea y Franco, como her
manos legítimos de doble vinculo de la D." Eusebia: 
apercibiéndoles con que no verificándolo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar. ,

Dado en Calatayud á 27 de Julio de 1882.—José 
María Caballero.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lajoyosa.
La Secretaría de este Juzgado municipal se halla 

vacante por dimisión del que la poseía. Se admiten 
solicitudes por 15 dias, siendo su haber los derechos 
de arancel. .

Lajoyosa 11 de Agosto de 1882.—El Juez muni
cipal, Félix Gómez.

JUZGADOS MILITARES.

Burgos.
1). Blas Morillo Alvarez, Teniente del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Andalucía- 
núm. 55, nombrado Fiscal para instruir la presen
te sumaria:
Habiéndose ausentado del pueblo de Luesma, Juz

gado de primera instancia de Daroca, provincia de 
Zaragoza, donde se hallaba disfrutando licencia ili
mitada, el soldado de la primera compañía de dicho 
batallón y regimiento, Miguel Segura Ramiro, a 
quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción: _

Usando de las facultades que conceden las Rcaltp 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejercí 
to, por el presente cito, llamo y emplazo por tercei 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuarte 

i de Caballería de esta plaza, donde deberá presentar' 
' se dentro del término de 10 dias, á contar desde i 

publicación del presente edicto, á dar sus descarg'0"’ 
v de no presentarse en el término señalado, se 6 
güira la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

1 Búrgos 8 de Agosto de 1882.—El Fiscal, 
Morillo. __। ------------------ -—-------------- -------------- ----- - -

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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